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TCAE  
Objetivo general del ciclo

Proporcionar cuidados auxiliares al paciente/cliente y actuar sobre las condiciones

sanitarias de su entorno como miembro de un equipo de enfermería en los 

centros sanitarios de atención especializada y de atención primaria, bajo la 

dependencia del diplomado de enfermería y, en su caso, como miembro de un 

equipo de salud en la asistencia sanitaria derivada de la práctica del  ejercicio

liberal, bajo la supervisión correspondiente.



Calendario Curso
24/25

Días Festivos:
• 31 Octubre, 1 de Noviembre, 4 de Noviembre y 6 

de Diciembre y 28 de Marzo 

• NAVIDADES: 23 de Diciembre al 7 de Enero

• CARNAVAL: 3,4 y 5 de Marzo

• SEMANA SANTA: 14 AL 21 de Abril



Profesorado
Curso 24/25

• Relacións do equipo de traballo (RET): Graciela Ramil Iglesias

• Formación e orientación laboral (FOL): Lara Bendaña García

• Operacións administrativas e documentación sanitaria (OADS): Margarita Castiñeira

• Promoción da saúde e apoio psicolóxico (PSAP) : Margarita Castiñeira

• Hixiene do medio hospitalario e limpeza (Hixiene): Paula Lamas Seara

• Técnicas de axuda odontolóxica (TAO):Paula Lamas Seara

• Técnicas básicas de enfermería (TBE): Inés Santomé Costa

• Inglés: Sabela Nuñez Valencia

TUTORÍAS:  Martes (12,35)  y Miércoles (12,35)

Titora do grupo: Marga Castiñeira Alvariño (margarita.castineira@edu.xunta.gal)



HORARIO



Distribución y carga Lectiva

• Centro educativo:  11 de Sept al 30 de Abril

• Sergas/Centros asociados (180h): 2 Mayo al 20 

Junio

• Empresa: 26 Junio al 12 de Diciembre



Distribución y carga Lectiva
MÓDULOS FCE FEM HORAS TOTALES

FOL 55 0 55

RET 25 30 55

HIXIENE DO MEDIO HOSPITALARIO 90 70 160

OADS 55 0 55

PSAP 85 45 130

TBE 235 85 320

TOE 130 0 130

INGLÉS 53 0 53



Prácticas
Curso 24/25

• SERGAS O CENTROS ADSCRITOS: 180 horas. 

Tendréis una carpeta de una FCT común. Plan individualizado (Apto/No apto). Sigue 

normativa de una FCT al uso. 

NORMATIVA DE LA XUNTA DE GALICIA

• PRÁCTICAS EN EMPRESA: PERIODO DE 26 de Junio a 12 de Diciembre. 

Horas correspondientes a FCT + Horas módulos + Horas profesionalizadoras

Os van a evaluar algunas competencias de los módulos con carga en empresa. 

CLAUSULAS DE EMPRESA

ORDEN DEL 14 DE Junio 2018

TIPOS DE CONTRATOS:
BECA (Gestionado por FEUGA o por la propia 

empresa)
CONTRATO EN ALTERNANCIA

ELIGE LA 
EMPRESA

https://www.edu.xunta.gal/fp/fct
https://www.edu.xunta.gal/fp/fp-dual-convenios?field_ofertadual_ano=2024&field_tipocentro=02&nome_centro=Ricardo+Mella&field_ofertadual_dobre=All&field_ofertadual_parcial=All&field_ofertadual_entidade=
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2018/20180622/AnuncioG0164-140618-0004_es.html


ASISTENCIA OBLIGATORIA A CLASE

Tal y como se establece en el Art. 14 de la Orden del 14 de Junio 2018:
Artículo 14. Continuidad en el proyecto de formación profesional dual por parte del alumnado
1. Para poder continuar en el proyecto de formación profesional dual, el alumnado seleccionado deberá superar la totalidad de los
módulos profesionales del ciclo formativo correspondiente previstos para cada curso académico, según el plan de formación que
se establece en el anexo III de esta orden. Sin embargo, se podrá continuar sin cumplir el anterior requisito por razones
debidamente motivadas y con autorización de la Dirección General de Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa.
2. Asimismo, el alumnado será excluido del proyecto de formación dual en los siguientes casos:
a) Por faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas.
b) Por actitud incorrecta, atendiendo al código disciplinario de la empresa, o por falta de aprovechamiento.
c) Para el alumnado con contrato de formación y aprendizaje, por la extinción del contrato por cualquiera de las causas que se
establecen en el artículo 13 del Real decreto 1529/2012, de 8 de noviembre.

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2012-13846


ASISTENCIA OBLIGATORIA A CLASE

Tal y como se establece en la RESOLUCIÓN del 10 de Julio 2024, por la que se dictan las
instrucciones para el desarrollo de las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo
en el curso 2024/25 :
Asimismo, el alumnado será excluido del proyecto de formación dual en los siguientes casos:
i) Durante el período de formación en el centro educativo, de acuerdo con las normas de organización, funcionamiento y
convivencia aprobadas por el centro docente, por faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas que puedan
derivar en una falta de aprovechamiento de las enseñanzas tanto en el centro educativo como, posteriormente, en la empresa. Se
aplicarán los criterios en los apartados 3.2 y 7.3 das NOFC.
ii) Durante el período de formación en la empresa:
– Por faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas.
– Por actitud incorrecta, atendiendo al código disciplinario de la empresa, o por falta de aprovechamiento.
– Para el alumnado con contrato para la formación en alternancia, por la extinción del contrato por cualquiera de las causas que se
establecen en el artículo 49 del Estatuto de los trabajadores, aprobado por el Real decreto 2/2015, de 23 de octubre.
– Otras circunstancias que figuren en el convenio suscrito entre la Consellería de Edu cación, Ciencia, Universidades y Formación
Profesional y la entidad colaboradora correspondiente

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2024/20240722/AnuncioG0761-110724-0004_es.pdf


Normativa 
del Centro

Entradas y Salidas

Acceso de vehículos

Retrasos

Faltas de asistencia

Pérdida de Eval. Continua

Uso de espacios comunes

Uso demóviles

Huelga

Ausencias de profesorado

Fotocopias


